
TITULO IX.- ORGANOS TECNICOS 
 

CAPITULO I.- COMISIÓN TÉCNICA 
 
 
Art. 124º.-  FUNCIONES 
 
   La Comisión Técnica es la responsable de estudiar, regular, desarrollar y promocionar todos 
los aspectos deportivos, técnicos, normativos, y formativos del deporte de la pelota.  

 
Son funciones de la Comisión Técnica el control y seguimiento de los siguientes programas 

de la Federación Española de Pelota: 
 

a. Plan Nacional de Alta Competición (Alto Rendimiento Deportivo)  
b. Plan Nacional de Tecnificación: Programas de Detección, desarrollo, y perfeccionamiento de 

Jóvenes Talentos Deportivos  
c. Desarrollo y promoción del Colegio de Entrenadores y/o Técnicos 
d. Regulación y promoción del Programa de participación en competiciones internacionales. 

 
Entre todas estas labores destaca de manera prioritaria la preparación y optimización de la 

Selección Nacional para la participación en los diferentes eventos deportivos Internacionales.  
 
Art. 125º.-  La Comisión Técnica está formada por el Director Deportivo, los Directores Técnicos, y otra 
serie de miembros del organigrama de la Federación Española de Pelota que serán designados y revocados 
por el Presidente de la Federación. Como Director de la Comisión Técnica lo ejerce el Director Deportivo de 
la Federación Española de Pelota. El número de integrantes de la citada Comisión deberá estar comprendido 
entre 3 y 7 miembros.  
 

Los miembros de la Comisión deberán cumplir los mismos requisitos y compatibilidades que 
los miembros de la Junta Directiva de la Federación Española de Pelota.  
 
Art. 126º.-  La Comisión Técnica se reunirá cuantas veces lo convoque el Presidente de la Federación 
Española de Pelota, su Director, o una tercera parte de sus miembros. En estas sesiones actuará de Secretario 
el propio de la Federación Española de Pelota, con voz y sin voto. 
 

Estas reuniones serán necesariamente convocadas por el Director de la Comisión al menos 
dos veces al año, una para aprobar el resumen de las actividades efectuadas en el año precedente al mismo 
tiempo que se presentan los diferentes planes deportivos (Calendario de Competiciones, Alta competición, 
Tecnificación, formación y promoción) para el año en curso y otra para informar a todos sus miembros 
respecto a la lista de deportistas seleccionados para participar en cualquier competición internacional 
representando a España. Esta última reunión siempre será previa a la publicación de la lista oficial de 
seleccionados. 
 
Art. 127º.-  Los acuerdos de la Comisión Técnica se tomarán por mayoría de sus miembros. Los votos serán 
personales e intransferibles. En caso de empate, será dirimente el voto del Director de la Comisión Técnica.  
 
Art. 128º.-  De los acuerdos adoptados se levantará Acta, con indicación de los asistentes, los temas 
tratados en cada reunión, el resultado de las votaciones, y en su caso, los votos particulares contrarios al 
acuerdo adoptado y las abstenciones, así como cualquier otra circunstancia de interés. 
 



Art. 129º.-  El Director de la Comisión Técnica, por medio del servicio de secretaría de la Federación 
Española de Pelota, será el responsable de hacer pública las listas de deportistas Preseleccionados o 
Seleccionados para participar en las diferentes competiciones internacionales. 
 
Art. 130º.-  Todos los miembros de la Comisión Técnica (Director Deportivo, Directores Técnicos, 
Seleccionadores, Técnicos, y personal de apoyo), dependerán del Presidente y de la Junta Directiva de la 
Federación Española de Pelota. 
  
Art. 131º.-  El Director Deportivo será el Director de la Comisión Técnica y el responsable de dirigir y 
coordinar la citada Comisión, encargándose de que se confeccionen todos los programas deportivos a 
desarrollar por la Federación Española de Pelota. Si el Director Deportivo fuese otra persona distinta al 
Presidente de la Federación Española de Pelota, sería nombrado por este último con posibilidad de 
remuneración profesional.  

 
Art. 132º.- El Director Deportivo, en colaboración y bajo la supervisión del Presidente de la Federación 
Española de Pelota, nombrará a los Directores Técnicos, que serán los encargados de desarrollar los Planes 
Técnicos.  Estos Planes Técnicos serán elaborados por la Dirección Deportiva, con el visto bueno del 
Presidente de la Federación Española de Pelota y aprobados por la Comisión Técnica y la Junta Directiva de 
la citada Federación.  
 

Las funciones del Director Deportivo serán las siguientes: 
 
1. Elaborar el Plan Nacional Técnico anual que deberá estar conformado por una serie de 

programas destinados a la Alta Competición, a la Tecnificación Nacional, y a la formación de técnicos en el 
que se recoja los fines y objetivos marcados por la Comisión Técnica y el Consejo Superior de Deportes. Del 
mismo modo, será el máximo responsable de velar por el cumplimiento de estos fines y objetivos, y de 
presentar a la Federación Española de Pelota. y al Consejo Superior de Deportes los informes pertinentes. 

 
2. Coordinar a todo el Equipo Técnico de la Federación Española de Pelota para posibilitar el 

desarrollo de los diferentes programas deportivos y de apoyo. 
 
3. Elaborar diversos Manuales de Procedimiento en los que se refleje la filosofía deportiva de la 

Federación Española de Pelota y sus diversos planes de trabajo. 
 
4. En general, todo aquello que facilite el trabajo de la Comisión Técnica. 

 
Por lo tanto, el Director Deportivo es el responsable de: 

 
1. Exponer a la Comisión Técnica, a propuesta de cada uno de los seleccionadores, los equipos nacionales u 

otros que representen a España en cualquier acontecimiento deportivo. 
 

2. Aprobar y gestionar la convocatoria a los deportistas que forman parte de los diferentes programas 
deportivos. 
 

3. De velar para que los deportistas, directores técnicos, seleccionadores, técnicos y personal de apoyo 
cumplan con sus obligaciones y proponer, si es necesario, medidas disciplinarias a las personas que no 
cumplen con sus compromisos.  

 
4. Elaborar una memoria detallada del plan técnico Anual y de cada uno de sus programas, en la que se 

recoja un resumen de las actividades realizadas, así como una valoración del nivel de consecución de los 
diferentes objetivos. 

 



Art. 133º.-  Será responsabilidad de la Dirección Técnica, los siguientes cometidos: 
 
1. Desarrollar y coordinar todos los trabajos técnicos que le sean encomendados por el Director Deportivo. 

 
2. Coordinar, bajo la supervisión del Director Deportivo, los programas deportivos de la Federación 

Española de Pelota en las modalidades en las que ostenta la Dirección Técnica. Del mismo modo, será el 
máximo responsable de velar por el cumplimiento de los fines y objetivos de los programas que 
coordina.  
 

3. Coordinar las concentraciones y entrenamientos de los deportistas, pronosticando las necesidades de 
alojamiento, manutención y material. 
 

4. Realizar el seguimiento, conjuntamente con los seleccionadores y técnicos, de los planes de 
entrenamiento físico y técnico de cada modalidad o especialidad. 
 

5. Seguimiento y coordinación, en colaboración con los seleccionadores y técnicos, de los jugadores 
preseleccionados. 
 

6. Colaborar con el Director Deportivo en la elaboración del Plan Nacional Técnico para las especialidades 
en las que ostenta su cargo, proponiendo los fines y objetivos de cada uno de los programas deportivos 
de la Federación Española de Pelota.  
 

7. Plantear al Director Deportivo, la preselección y selección de jugadores establecida por los 
seleccionadores. 
 

8. Convocar al Director Deportivo a cuantas reuniones estime conveniente, con el fin de realizar el 
seguimiento de los planes marcados. 
 

9.  Elaborar una Memoria detallada de cada programa del cual ostente el cargo de Director Técnico, en la 
que se recoja un resumen de las actividades realizadas, así como una valoración del nivel de consecución 
de los diferentes objetivos. 
 

10. En las concentraciones o competiciones que acuda el Director Deportivo, estará bajo su tutela y le 
informará de todas las cuestiones que se susciten 

 
Art. 134º.-  Serán responsabilidad de los seleccionadores las siguientes funciones: 
 

1. Son los máximos responsables de elegir, basándose en el seguimiento y control del nivel deportivo 
presentado, a los deportistas que considere más apropiados para formar las selecciones nacionales en 
todas las categorías y modalidades, y los equipos de deportistas que participen representando a España 
en competiciones internacionales o en cualquier otro evento.  
 

2. Son los encargados de elaborar el diseño del entrenamiento técnico-táctico de los equipos nacionales, 
tanto en los entrenamientos semanales como en las concentraciones, así como durante las propias 
competiciones. 
 

3. Deben proponer al Director Técnico, la inclusión de los deportistas que consideren oportunos en los 
programas de alta competición. 
 

4. Deben colaborar con el Director Técnico, en la elaboración del Plan Nacional Técnico y en sus proyectos 
de actividades, proponiendo los objetivos a cumplir según los compromisos competitivos en 
competiciones nacionales e internacionales. 



 
5. Deben efectuar un seguimiento de todos los deportistas incluidos en los diferentes programas. Este 

seguimiento quedará reflejado en informes técnicos y en el expediente del deportista. 
 

6. Deben redactar cuantos informes técnicos sean precisos a requerimiento del Director Técnico. 
 
Art. 135º.-  Las responsabilidades de los Técnicos de Área para la Tecnificación Nacional son las siguientes: 
 

1. Colaborar con el director técnico y con el Director Deportivo en la elaboración del plan anual de 
tecnificación nacional. 
 

2. Planificar y dirigir los entrenamientos técnico-tácticos en cada una de las actividades anuales 
programadas, en coordinación con las diferentes áreas. 
 

3. Proponer al Director Técnico y este, a su vez al Director Deportivo, la inclusión de los deportistas que 
consideren oportunos para cada uno de los programas de tecnificación.  
 

4. Redactar a requerimiento del Director Técnico, cuantos informes técnicos sean precisos  
 

Los compromisos de los Técnicos de Apoyo para la Alta Competición y la Tecnificación son 
los siguientes: 
 

1. Colaborar con los seleccionadores, y con los técnicos responsables de los programas de tecnificación, en 
el diseño y desarrollo de los entrenamientos técnico-tácticos semanales, para las concentraciones, así 
como durante las competiciones. 
 

2. El desarrollo de estos planes, en coordinación con las diferentes áreas. 
 

3. Los Técnicos de Apoyo para la Alta Competición deben proponer al seleccionador la inclusión de los 
deportistas que consideren oportunos en las preselecciones y selecciones, no obstante, será potestad del 
seleccionador la decisión última sobre la lista de jugadores elegidos. 
 

4. los Técnicos de Apoyo de los Programas de Tecnificación deben proponer al técnico responsable de su 
especialidad la inclusión de los deportistas que consideren oportunos para cada uno de los programas, no 
obstante, será potestad del técnico responsable de la especialidad la decisión última sobre la lista de 
jugadores elegidos. 

 
5. Participar en todas las Actividades de preparación en las que se les requiera. 
 

Los Profesionales de Apoyo realizarán las siguientes funciones: 
 

1. Complementar la preparación de los deportistas seleccionados en cualquiera de los Programas que 
componen el Plan Nacional Técnico, con la aplicación de las diferentes ciencias del deporte en las que 
poseen especialidad. 
 

2. Elaborar planes de preparación en su área específica adaptados a las condiciones individuales de los 
deportistas y a las características de la modalidad y puesto específico que ocupan. 
 

3. Redactar a requerimiento del Director Técnico, cuantos informes específicos sean necesarios. 
 
 
 



CAPITULO II.- COLEGIO DE ENTRENADORES-MONITORES 
 
Art. 136º.-  El Colegio Nacional de Técnicos-Entrenadores es un órgano técnico dependiente de la 
Federación Española de Pelota, al que corresponde la dirección de los técnicos-entrenadores, así como la 
interpretación y aplicación de los Reglamentos Técnicos aprobados por el correspondiente órgano superior 
de la Federación Española de Pelota. 
 

1. El Director del Colegio Nacional de Técnicos-Entrenadores será designado por el Presidente de la 
Federación Española de Pelota por el término y condiciones que estime pertinente, y será el máximo 
responsable de todas las actividades que desarrolle este organismo técnico. 
 

2. Los miembros del Colegio Nacional de Técnicos-Entrenadores, que serán entre tres y siete, serán 
nombrados y revocados o cesados por el Presidente de la Federación Española de Pelota, a voluntad 
propia, o a petición del Director del Comité. Para ser miembro del Comité se requerirán los mismos 
requisitos e incompatibilidades, que para los miembros de la Junta Directiva de la Federación Española de 
Pelota. 

 
Art. 137º.- Sus funciones serán las siguientes: 
 

1. Coordinación con las instituciones docentes con reconocimiento oficial, en aquellas materias paralelas 
recogidas en los planes de estudio. 
 

2. Proponer a la Comisión Técnica de la Federación Española de Pelota la convocatoria y desarrollo de cursos, 
jornadas, conferencias, simposios y clínics que contribuyan a la formación de los Técnicos–Entrenadores 
que están implicados en la Tecnificación o en el entrenamiento de pelotaris de alto rendimiento. 
 

3. Organizar la formación avanzada del Técnico Deportivo especialista en Pelota (Nivel Iniciación, I, II, y III), 
dentro de las titulaciones Federativas del periodo transitorio hacia las nuevas titulaciones para las 
Federaciones Autonómicas que carezcan de medios para constituir los Colegios Autonómicos de Técnicos-
Entrenadores. 

 
4. Elaboración de los textos oficiales, programas y necesidades propias de los planes de estudio. 

 
5. Conformidad y expedición de los títulos otorgados por la Federación Española de Pelota a los técnicos-

entrenadores que han superado con éxito los diferentes cursos. 
 

6. Coordinación con las Federaciones Autonómicas en los diferentes ámbitos pedagógicos. 
 

7. Unificación de titulaciones, convalidaciones y homologaciones a que hubiere lugar. 
 

8. Proposición, de conformidad con las normas vigentes, de los métodos complementarios de formación y 
perfeccionamiento más adecuados para la Pelota. 

 

9. Programación y organización de cursos y jornadas de perfeccionamiento y 
actualización para los Técnicos-Entrenadores.  
 

10. Desarrollo, a través de comunicaciones técnicas, traducciones, publicaciones, recopilaciones 
bibliográficas y cualquier otro material, de los objetivos propios de divulgación y documentación para la 
formación de entrenadores. 

 
 



Art.138º.-  Para el desarrollo de los objetivos se estructura el Colegio en tres secciones o departamentos: 
 

1. Departamento de capacitación, formación y perfeccionamiento de los entrenadores. 
 

2. Departamento de divulgación técnica. 
 

3. Departamento de documentación. 
 

Art. 139º.-  El Colegio Nacional de Técnicos-Entrenadores se reunirá cuantas veces lo convoque su Director 
o una tercera parte de sus miembros, o cuando lo convoque el Presidente de la Federación Española de 
Pelota, o el Director Deportivo. En estas sesiones actuará de Secretario el propio de la Federación Española 
de Pelota, con voz y sin voto. 
 

Este Colegio se reunirá al menos dos veces al año, una para establecer el plan de formación 
anual y el resumen de las actividades efectuadas en el año precedente, y otra para resolver las reclamaciones 
o exámenes realizados para la titulación de Técnicos Deportivos de Pelota, y para atender las propuestas de 
los miembros del Comité y de los responsables deportivos de la Federación respecto al plan de formación.  
 
Art. 140º.- El Director del Colegio presidirá las reuniones, dirigirá los debates, señalará las normas de 
orden a seguir y someterá a votación los asuntos, cuando proceda. Al mismo tiempo, adoptará las medidas 
oportunas para la mejor eficacia y orden en las reuniones. 
 
Art. 141º.- Los acuerdos del Colegio Nacional de Técnicos-Entrenadores se tomarán por mayoría de sus 
miembros. Los votos serán personales e intransferibles. En caso de empate, será dirimente el voto del 
Director. 
 
Art. 142º.- De los acuerdos adoptados se levantará Acta, con indicación de los asistentes, los temas 
tratados en cada reunión, el resultado de las votaciones, y en su caso, los votos particulares contrarios al 
acuerdo adoptado y las abstenciones, así como cualquier otra circunstancia de interés. 
 
Art. 143º.-  Son técnicos de Pelota aquellos que tras acreditar sus conocimientos en este deporte obtengan 
su titulación en alguno de los tres niveles en los que se estructuran las enseñanzas de técnicos deportivos en 
la Orden ECD 3310/2002, de 16 de diciembre, que rige el periodo transitorio hasta la implantación de las 
nuevas enseñanzas a las que se refiere el R.D. 1913/1997, de 19 de diciembre, o normativa que la derogue. 
Del mismo modo, tendrán tal consideración aquellos que obtengan su titulación conforme a los Reales 
Decretos que desarrollen las enseñanzas y títulos en las diferentes especialidades que componen la Pelota, 
en el ámbito de las Enseñanzas de Régimen Especial. 
 

También se consideran Técnicos de Pelota quienes realicen otros cursos reconocidos por la 
Federación Española de Pelota y aquellos que obtuvieron títulos anteriores al R.D. 1913/1997 y su desarrollo 
en el periodo transitorio, así mismo reconocidos por dicha Federación.  
 
Art. 144º.- La Federación Española de Pelota, atendiendo a la normativa vigente, podrá desarrollar 
cursos específicos de Técnicos de Pelota, para las Federaciones Autonómicas que así lo soliciten.  
 

CAPITULO III.- COMISION DEPORTIVA: COMPETICIONES 
 

Art. 145º.-  FUNCIONES 
 
   La Subcomisión de Competiciones la responsable de estudiar, regular y desarrollar las 
competiciones de ámbito estatal y de forma anual, presentado los proyectos adecuados para su aprobación 
por el órgano colegiado competente de la Federación Española de Pelota. 



 
Art. 146º.-  La Subcomisión de Competiciones está formada por el Director Deportivo y otra serie de 
miembros del organigrama de la Federación Española de Pelota que serán designados y revocados por el 
Presidente de la Federación. Como Director de la Comisión Técnica lo ejerce el Director Deportivo de la 
Federación Española de Pelota. El número de integrantes de la citada Comisión deberá estar comprendido 
entre 3 y 7 miembros.  
 

Los miembros de la Comisión deberán cumplir los mismos requisitos y compatibilidades que 
los miembros de la Junta Directiva de la Federación Española de Pelota.  

 
CAPITULO III.- COMISION DEPORTIVA: ÁRBITROS 

 
Art. 147º.- La Subcomisión de Árbitros tiene a su cargo, como órgano técnico de la Federación Española 
de Pelota, la agrupación y dirección de los técnicos arbitrales, así como la formación de los árbitros de Pelota. 
 
Art. 148º.- Es función de la Subcomisión: 
 
a)  Establecer los niveles de formación arbitral, clasificar técnicamente a los árbitros y proponer la 

adscripción a las categorías correspondientes. 
b)  Proponer las candidaturas para árbitros internacionales. 
c)  Aprobar las normas administrativas reguladoras del arbitraje. 
d)  Coordinar con las Federaciones Autonómicas las normas de formación. 
e)  Designar los árbitros colegiados en las competiciones nacionales. 

 
La clasificación de los árbitros se realizará en atención a las pruebas físicas y psicotécnicas, 

conocimiento de Reglamento, experiencia mínima y edad. 
 

Art. 149º.- La Subcomisión tiene como misión para sus fines:  
 
  a) Informar a la Junta Directiva de la Federación Española de Pelota sobre las 
modificaciones que debieran producirse en el Reglamento del Deporte de Pelota, así como las modificaciones 
introducidas por los organismos competentes de la Federación Internacional de Pelota. 
 
  b) Comunicar a los Comités Autonómicos y a los organismos que fueren competentes, el 
criterio uniforme de interpretación de todas las reglas, tanto con carácter general como particular, para 
evitar de este modo el que, dentro del ámbito deportivo nacional se resuelvan casos similares de modo 
distinto. 
 
  c) Velar por la observancia del Reglamento de Deporte de Pelota y apreciación correcta 
de los resultados de todas las competiciones oficiales de cualquier clase que se celebren dentro del ámbito 
nacional. 
 
  d) Redactar con carácter estatal los planes de formación o perfeccionamiento de los 
árbitros que hayan de actuar en nuestro ámbito, mediante la celebración de cursillos teóricos/prácticos. 
Preparar los programas de los mismos, redactando "tests" de prueba y eligiendo a los que hayan de impartir 
enseñanzas en estos cursos, fijar la forma de valorar los ejercicios, realizar la calificación y, finalmente, 
expedir los correspondientes nombramientos. 
 
  e) Proponer los árbitros que han de actuar en las competiciones nacionales e 
internacionales, así como en cualquier otra competición que así se considere conveniente. 
 



  f) Organizar reuniones de árbitros calificados, con objeto de que éstos se encuentren al 
día, no sólo de las variaciones en el texto y articulado del Reglamento del Deporte de Pelota en vigor, sino 
también en la forma de dirigir y controlar las competiciones. 
 

g) Llevar el control de los Comités Autonómicos de Árbitros e impulsar sus actividades. 
Servir de órgano coordinador en el aspecto técnico entre dichos Comités, por una parte, y la Federación 
Española de Pelota o Federaciones Autonómicas, por otra, tanto en cuestiones favorables como 
desfavorables. 
 
  h) Informar a la Junta Directiva de la Federación Española de Pelota de los litigios o 
incidentes con las Federaciones Autonómicas en que estuvieren implicadas las Juntas Directivas de los 
Comités o alguno de sus afiliados. 
 
Art. 150º.- La Subcomisión se compondrá de tres a cinco miembros, designados por el Presidente de la 
Federación Española, a petición del Director del Comité, que será de libre designación y revocación del 
Presidente de la Federación Española, que deberá tener el título de Árbitro, en cualquier categoría. Actuará 
de Secretario el de la propia Federación. 
   
Art. 151º.- La Subcomisión constituye el órgano técnico del colectivo de árbitros del deporte de Pelota. 
 
  Se reunirá cuantas veces lo convoque el Presidente de la Federación Española, o su Director, o 
a petición de una tercera parte de sus miembros. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos presentes, 
siendo dirimente el del director, en caso de empate. Presidirá el Director de la Subcomisión o en caso de 
imposibilidad en quien este delegue o designe como su representante.  
 
Art. 152º.- Dos veces al año será obligatoria la reunión de la Subcomisión, una para aprobar el plan anual 
de formación y actuación de árbitros y otra para la designación de los árbitros internacionales o nacionales 
de las competiciones. 
 
Art. 153º.- Son competencias del Director de la Subcomisión: 
 
a. Fijar las fechas de las reuniones, que presidirá en ausencia del Presidente de la Federación Española. 
b. Informar al Presidente de la Federación Española de Pelota y a la Junta Directiva de los acuerdos de la 

Subcomisión. 
 
Art. 154º.- Para ser miembro de la Subcomisión se requerirán los mismos requisitos e incompatibilidades 
que para los miembros de la Junta Directiva de la Federación Española de Pelota y además tener el carnet de 
árbitro en activo. 

 
Art. 155º.- Los árbitros podrán pertenecer a las siguientes categorías: 
 
a. Árbitros Nacionales 
1. Activos 
2. No activos 
b. Árbitros Autonómicos 
1. Activos 
2. No activos  

 
Art. 156º.- ARBITROS AUTONÓMICOS - Tendrán la categoría los que superen las pruebas de aptitud 
convocadas por el Comité Autonómico de su Federación Autonómica, de conformidad con los programas 
generales y sistemas de calificación aprobados por la Subcomisión Nacional o Autonómico. 
 



Art. 157º.- ARBITROS NACIONALES - Serán aquellos que tengan licencia autonómica en vigor, y superen 
las pruebas estipuladas por la Subcomisión Nacional. Los árbitros nacionales a los sesenta y cinco años 
causarán baja. 
 
Art. 158º.- Son árbitros en activo aquellos con licencia en vigor, que actúen con carácter general, 
interviniendo como mínimo en dos partidos de competiciones al año.  
 
  Son árbitros no activos, aquellos que con licencia en vigor no actúan en forma activa, o aque-
llos que cualquier incompatibilidad les impide actuar como árbitro y aquellos que no saquen su carnet 
nacional en el periodo máximo de dos años. Los árbitros que durante dos años permanezcan en la situación 
de no activos perderán la categoría nacional y si quieren volver a la categoría, deberán de superar las pruebas 
señaladas por la Subcomisión Nacional de Árbitros, aquellos que no puedan ejercer por incompatibilidades 
tendrán acceso a la categoría cuando lo soliciten a la Subcomisión Nacional de Árbitros y acrediten que ya 
pueden ejercer. 
 
Art. 159º.- Podrán ser aspirantes a árbitros las personas mayores de edad y hasta los de sesenta años que 
lo soliciten, a las que se les impartirá un curso de clases teóricas y prácticas y tras las pruebas o "test" de 
aptitud realizadas por los Comités Autonómicos, obtendrán el título de árbitro autonómico. 
 
  Los programas de estudio y practica y los "test" de aptitud o exámenes serán elaborados por 
la Subcomisión Nacional, con carácter general y desarrollados y aplicados por el Comité Autonómico de cada 
Comunidad. 
 
Art. 160º.- Los Comités Autonómicos remitirán a la Subcomisión Nacional el listado de los árbitros 
autonómicos para su control. 
 
Art. 161º.- INCOMPATIBILIDADES - Para obtener los títulos correspondientes no existe incompatibilidad 
alguna, requiriéndose únicamente los requisitos señalados en los artículos precedentes. 
 
  La calidad de árbitro en activo es incompatible con: 
 
1. Ser Presidente, Técnico, Seleccionador o Vocal de la Junta Directiva de la Federación Española de Pelota 

 
2. Ser miembro del Comité de Jurisdicción, Estatutos y Reglamento de la Federación Española de Pelota. 

 
3. Los jugadores con carnet de Árbitro Nacional activo no podrán actuar en Campeonatos de España en los 

que estén inscritos como jugador. 
 
Art. 162º.- Son obligaciones de los árbitros: 
 
a. Asistir debidamente uniformado a los partidos. 
b. Presentar la licencia federativa que le habilita como árbitro en activo a los equipos participantes, a través 

de su Delegado. 
c. Conocer el Reglamento General de la Federación Española de Pelota, así como las normas específicas 

de cada competición. 
d. Presentarse como mínimo media hora antes del inicio de los partidos, en debidas condiciones físicas y 

requerir, con un mínimo de quince minutos antes del inicio del partido, a los Delegados para presentar 
aquella documentación y requisitos previstos en el Reglamento y normas de las competiciones. 

e. Remitir a la Federación Española, directamente o a través de la Federación Autonómica, el acta de los 
partidos, debidamente firmada y con el informe que fuere preciso. 

f. Velar en sus actuaciones por su honestidad y por el colectivo de árbitros, mostrándose en sus decisiones 
imparcial y firme. 



 
Art. 163º.- 1.- LICENCIAS.  Habrá una licencia, emitida por el Comité Autonómico correspondiente, para 
aquellos árbitros que sean de esa Autonomía, y que les habilitará para realizar arbitrajes en los Campeonatos 
organizados por sus respectivas Federaciones Autonómicas, que se le hará llegar al lugar de residencia de 
cada árbitro. 
 
  La licencia deberá llevar aparejada la inclusión en la entidad aseguradora correspondiente. 
  
  La Federación Española de Pelota otorgará un carnet a los Árbitros Autonómicos o a aquellas 
personas que aprueben el acceso a Árbitro Nacional previo pago del canon correspondiente, con la cláusula 
de inclusión del alta en la entidad aseguradora correspondiente, si éstos no tuvieran licencia Autonómica o 
Territorial, este carnet de Árbitro Nacional prevalecerá sobre las demás categorías. 
 
  2.- NOMBRAMIENTOS. La Subcomisión Nacional o los Comités Autonómicos, por delegación, 
efectuaran el nombramiento de los árbitros para las competiciones nacionales. 
 
  3.- COMPENSACIÓN ECONÓMICA. La Subcomisión Nacional fijará para las competiciones 
nacionales, las correspondientes compensaciones económicas, debidamente aprobadas por la Junta 
Directiva de la Federación Española de Pelota. 
 
Art. 164º.- La Subcomisión Nacional debe proveer de árbitros de la categoría y especialidad 
correspondiente a la Federación Española, para todas las competiciones oficiales nacionales o bien delegar 
en Comités Autonómicos para ello. 
 
Art. 165º.- En materia disciplinaria los Árbitros dependerán directamente del Comisión Nacional de 
Jurisdicción, Estatutos y Reglamentos. 
 
Art. 166º.- En los casos en que los árbitros sean enjuiciados por la Comisión de Jurisdicción, Estatutos y 
Reglamentos, en materia de su competencia, las resoluciones serán comunicadas a la Subcomisión Nacional, 
quien, en su caso, lo comunicara al Comité Autonómico de quien dependa el árbitro y al propio árbitro. 
 
Art. 167º.- La Subcomisión Nacional fijará el uniforme homologado para los árbitros de categoría nacional. 
 
  En las especialidades de Herramienta tanto en Frontón 36M, como en Frontón 54M, será 
obligatorio el uso de casco protector, y el denominado recogepelotas. En Trinquete solamente será obligatorio 
el uso de casco protector en Paleta pelota cuero y share  
 
Art. 168º.- En el aspecto económico la Subcomisión Nacional no es autónoma, sino que depende de la 
Federación Española de Pelota, desarrollando sus actividades de acuerdo con las disponibilidades 
económicas asignadas, y con las limitaciones señaladas por la Federación Española de Pelota. 
 
Art. 169º.- La Subcomisión Nacional de Árbitros se sujetará, en la tramitación económica, a las normas 
que rigen en la Federación Española en cuanto a petición, libramiento y justificación de fondos y gastos. 
 

CAPITULO V.- SOCIAL 
 

Art. 170º.-  FUNCIONES 
 
   La Comisión Social es la responsable de estudiar, regular y desarrollar las políticas deportivas 
de promoción, inclusión, igualdad, juego limpio y, sobre todo, promover la práctica deportiva entre mujeres 
y jóvenes, en todos los ámbitos. 

 



Art. 171º.-  La Comisión Social está formada los de miembros del organigrama de la Federación Española 
de Pelota que serán designados y revocados por el Presidente de la Federación. El número de integrantes de 
la citada Comisión deberá estar comprendido entre 3 y 7 miembros.  

Los miembros de la Comisión deberán cumplir los mismos requisitos y compatibilidades que los 
miembros de la Junta Directiva de la Federación Española de Pelota 
 

CAPITULO VI.- COMISION JURÍDICO-DISCIPLINARIA 
 
Art. 172º.- 1. La Comisión Jurídico-Disciplinaria, es el órgano jurisdiccional de la Federación Española 
de Pelota, que ejerce las funciones y competencias que se establecen en los artículos 44º de sus Estatutos. 
  
  2. Su ámbito de aplicación se extiende al deporte de la Pelota, y su jurisdicción a todo el 
territorio del Estado. Tiene su sede a todos los efectos en el domicilio social de la Federación Española de 
Pelota. 
 
  3. Cuando las circunstancias lo aconsejen, y a instancias de su Presidente, el Comité 
podrá reunirse en cualquier lugar del territorio del Estado. 
 
  4. La Federación Española de Pelota pondrá cuantos medios humanos, técnicos y 
materiales precise para su normal funcionamiento. 
 
Art. 173º.- La Comisión Jurídico-Disciplinaria estará compuesto por un Presidente y dos vocales, que serán 
designados por una temporada, por el Presidente de la Federación Española de Pelota. Asimismo, formará 
parte del Comité en calidad de Secretario, con voz, pero sin voto, el Secretario/a de la Federación Española 
de Pelota. 
 
  Los cargos de los miembros de la Comisión Jurídico-Disciplinaria no serán remunerados, pero 
podrán percibir dietas por asistencias y desplazamientos a sus reuniones, en los términos establecidos 
reglamentariamente. 
 
  Para ser miembro de la Comisión Jurídico-Disciplinaria se requerirán los mismos requisitos e 
incompatibilidades, que para los miembros de la Junta Directiva de la Federación Española de Pelota. 
 
Art. 174º.- La Comisión Jurídico-Disciplinaria tendrá como funciones: 
 
a. Tramitar los expedientes disciplinarios, iniciados de oficio o a instancia de parte interesada. 

 
b. Resolver en primera o segunda instancia, según proceda, cuantas infracciones sobre disciplina deportiva 

conozca por razón de sus competencias, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que pudieran 
incurrir las personas físicas o jurídicas, sujetas al régimen disciplinario de este Reglamento. 
 

c. Revolver los conflictos deportivos que surjan durante las competiciones y campeonatos oficiales 
estatales y los que se originen en las actividades y competiciones federativas. 
 

d. Imponer sanciones disciplinarias por las infracciones de carácter deportivo. 
 

e. Representar a través del Presidente el orden disciplinario de la Federación Española de Pelota ante las 
autoridades deportivas o disciplinarias. 
 

f. Informar al Presidente de la Federación, y a su Junta de los expedientes en curso de trámite o resolución. 
 

g. El estudio de las modificaciones de los Estatutos y Reglamentos de la FEP. 



 
Art. 175º.- La Comisión se reunirá cuantas veces lo convoque su Presidente, o a petición de dos de sus 
miembros, y asimismo cuando lo requiera el Presidente de la Federación Española de Pelota. 
 
  Los acuerdos de la Comisión se tomarán cuando estén presentes la mitad de los vocales, y el 
Presidente o un Vicepresidente designado por aquel entre los vocales. 
 
  No se admitirá la representación, sino que la asistencia es personal y obligatoria. 
 
  En el supuesto de empate el voto del Presidente o Vicepresidente, en su caso, será decisorio. 
 
  En cuanto a recusación de los miembros de la Comisión, se estará a la normativa de la disciplina 
deportiva. 
 
  La Comisión resolverá todas las cuestiones que le sean formuladas, de forma razonada, 
incluidas aquellas que sean declaradas por el mismo, incompetentes. 
 

CAPITULO V.- COMISION ADMINISTRACION,  
FINANZAS Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

 
Art. 176º.- El Ciclo Presupuestario se inicia con la aprobación del presupuesto anual, y se termina con su 
liquidación y rendición de cuentas. 
 
  Cualquier modificación presupuestaria requerirá el informe previo de la Comisión de 
Administración, Finanzas y Control Presupuestario y posterior aprobación por la Junta Directiva y Comisión 
Delegada de la Asamblea. 
 
  Toda actuación que provoque derechos u obligaciones de carácter presupuestario, deberá 
someterse a la presente normativa. 
 
  Cualquier modificación, desarrollo o adaptación de las presentes normas requerirá su 
aprobación por la Comisión Económica. 
 
Art. 177º.- Cualquier tipo de gasto necesitará autorización previa de la Comisión de Administración, 
Finanzas y Control Presupuestario, con las siguientes salvedades: 
 
a) Si se trata de gastos periódicos y regulares, su autorización consistirá en el examen de los 

documentos contractuales iniciales, contratos - ya sean de alquiler o de servicios - altas en nóminas, 
Seguros Sociales, etc., así como su alteración o modificación. 
 

b) Si se trata de gastos de carácter variable o esporádico que superen los 3.005 euros, será requisito 
previo su autorización. 
A tal efecto se establecerán los requisitos según la naturaleza del gasto, entre los que se incluirá una 
memoria motivada sobre la necesidad y oportunidad del gasto, acompañada al menos de dos 
presupuestos comparativos, sin que sea factor determinante su menor precio. 
 

c) Cualquier gasto autorizado deberá ser debidamente contabilizado con el fin de conocer la situación 
de compromisos y realizaciones presupuestarias. 

 
Art. 178º.- Todo pago deberá ir debidamente relacionado junto con sus facturas o documentos 
justificativos de la realización del servicio o suministro y deberá haber contado con los requisitos exigidos 
para su autorización. 



 
  Toda orden de pago deberá ir firmada por el Presidente y Tesorero de la Federación Española 
de Pelota mancomunadamente. 
 
a) El Gerente en su caso, el Director Técnico en su área de gasto, deberán conformar los documentos 

justificativos de la realización de los gastos.  En el caso de subvenciones, se requerirá la certificación 
del Presidente de la Federación beneficiaria. 

 
b) En el plazo máximo de un mes, deberá presentar el Gerente ante el Comité Nacional Económico, los 

documentos justificativos de los pagos o transferencias efectuados en el mes anterior como 
consecuencia de las órdenes encomendadas para su ejecución o en cualquier caso los reintegros 
pertinentes si tal cometido no ha sido posible. 
 

c) Cualquier pago deberá ser debidamente contabilizado con el fin de conocer la situación de tesorería 
y realización presupuestaria. 

 
Art. 179º.- Una vez aprobado el Presupuesto deberá ser contraído en Cuentas cualquier derecho que se 
derive con relación a terceros, y pueda ser objeto de reclamación. La misma norma se establece para 
cualquier derecho económico que surja a lo largo del desarrollo del Ejercicio Económico. 
 
  Todos los meses deberá de ser presentado al Comité Nacional Económico estado de situación 
de los créditos cobrados, pendientes de cobro, y gestiones efectuadas para el cobro de los acreedores 
morosos. 

 
Art. 180º.- El Comité Nacional Económico estará formado por las personas siguientes: 
 

- Tesorero de la Federación Española 
- Un vocal de la Junta Directiva 
- Gerente de la Federación  
- Contable y/o Cajero. 

 
  Se reunirán sistemáticamente, el penúltimo jueves de cada mes, salvo causa de fuerza mayor 
o acuerdo mutuo por motivos ampliamente justificados entre los componentes del Comité, debiendo existir 
mayoría para la celebración de estas sesiones, y no se cursará citación previa para la convocatoria de las 
mismas. 
 
 
 


